
Guayaquii, 22 de Abril de 2.013.

Señor:

Presidente.

Ing. Guillermo Enrique Macías González
Compañía MEHETABEL S.A.
Ciudad."

Yo, Andrés Fernando Hilbron Guevara, Gerente General de la Compañía
MEHETABEL S.A,, ante usted con todo respeto me dirijo para manifestarle ío
siguiente:

Que con fecha de hoy 22 de Abni de 2013, por medio de la presente Piago mi
forma! REh§UMClA IRREVOCABLE, a mi cargo de Gerente General, de la
Compañía í^EHETABEL S. A., que vengo desempeñando desde el 23 de Juiio
del 2012.

Los Estatutos Sociaies de la compañía constan en ia Escritura Púbiica otorgada
artte el Notario Trigésimo de! Cantón Guayaquil, Doctor Piero Aycart yincenzini, es
25 de Enero del año 2.012, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil
del Cantón Guayaquil, ei 27 de IVIarzo de! mismo año.

De antemano por toda la confianza depositada en mí, quedo de usted agradecido.

Atentamenís

R DRES FERMAI^SDO HÍLBRON GUEVARA
.C. #091531848-9,

bsta renuncia fue conocida y aceptada por ia Junta General de Accionistas de ia
compañía P^EHETABEL S. A., e! día 22 de Abrii de! 2013.

Recibido

Ing. GuiHermo Enrique Macías González.
C.C. #0900618430.

Presidente.



uRegistro Mercantil de Guayaquil N

NUMERO DE REPERTORIO:19.447

FECHA DE REPERTORIO:29/abr/2013

HORA M: REPERTORIO:09:45

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: , ,- ' '

1.- Con fecha veintinueve de Abril del dos mií trece, queda inscrita la
presente Renuncia al Nombramiento de Gerente General, de ANDRES
FERNANDO HILBRON GUEVARA, en la Compañía MEHETABEL
S.A., de fojas 53.678 a 53.680, Registro Mercantil número 8.275. 2.- Se tomó
nota de esta Renuncia, al margen de la Inscripción respectiva.

ORDEN: 19447
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Guayaquil, 02 de mayo de 2013

<0/ -
REVISADO POR:

\ • /

A
AB. GUSTAVO AMAlíítrt)ELGADO

REGISTRADOR MERCANTIL

DEL CANTON GUAYAQUIL (E)

\,

N9 0520335
II\llRlGM.e


